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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, is pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid
—

Trimestre, 18 pesetas :se-mestre, 36, y un año, 72.
'

Particulares.— En esta Capital, üevado a domicilio: tri-
? eS¿re^ -a

peset ?s !.semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid; 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.
r.;Á a

rlP£I0nes,y venta de ejemplares en la Administra:ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, S a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

PueUi
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial^ línea o fracción r qq
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.! 2*ooídem particulares y avisos financieros 3,0o

Los anunciantes vienen obligados al pagt> del tjB>
puesto del Timbre correspondiente.

Las llneaa Be miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres :
Hito del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 peseH

jArrlba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
SOBIERNO OE LA NACIÓN Acero y hierro en redondos

Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.

Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada, desecada acida y

desecada maternizada.
Lonas para cubrir vagones v
Material de incubación y cría de po-

lluelos.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de MadridPresidencia del Gobierno

JRDEN de 28 de abril de 1943 por la
que se señalan los transportes «urgen-
tes» y «preferentes» durante el mes de
mayo próximo.

MINASAzufre
Brea. Don Manuel de Landecho y Aliende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Cáñamo
Excmos. Sres. : A propuesta del De-

legado del Gobierno para la Ordenación
Carbones minerales, sin ciclo perma-

nente.

Material telegráfico (los destinatarios
serán precisamente los Jefes de Telégra-
fos de las distintas estaciones telegráfi-
cas del Estado o Jefe de los Almacenes
generales de Madrid).

Medicamentos y productos farmae-,éu-

Hago saber :Que don Jesús Cano
Romero, vecino de Madrid, calle de
Segovia, 5, ha presentado en este
Gobierno de provincia el día 23 de
marzo de 1943, una solicitud pidien-
do la propiedad de 42 pertenencias de
una mina de mica, ciiyo expendiente
tiene el núm. 1.443, que tendrá por
nombre «Consuelo», sita en,el paraje
Los Guijos Blancos, término munici-
pal de Pedrezuela (Madrid).

ransporte, y conforme con el artícu- Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro-.
Limones.
Madera para construcciones.

-
Naranjas.

lo segundo de la Orden de esta Presi-
dencia, de fecha 14 de junio de 1941,
Boletín Oficial del Estado númi 168, por
la que se dictan normas para la ejecu-
ción de los transportes por ferrocarril,
se acuerda para el mes de mayo próxi-
mo la siguiente clasificación de los tur-
nos «urgentes» (apartado a) y «preferen-
tes» (apartado c) del citado articulo.

Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin limitación

ticos

peso)

Pizarra para techar
Oxígeno

Productos químicos (sulfato amónico,
clorato de potasa y de sosa, cloruro de
cal y sosa cáustica).

Sal.

Plantas de vivero y sarmientos
Piensos.

Mercancías «Urgentes» por vagón Recambios para maquinaria agrícola Designa las 42 pertenencias que so-
licita en esta forma :completo Rentas estancadas y mercancías co-

rrespondientes a Monopolios del Estado,
ya vayan como remitentes o consignata-
rios (sin limitación de peso).

Semillas.

Abonos químicos (únicamente dentro
ae cada una de las zonas aprobadas por
la Delegación del Gobierno para la Or-
denación del Transporte ; se exceptúan
'os de importación, que serán distribuí-aos según planes especiales de transpor-te, aprobados por dicha Delegación).

Sílice (para material refractario).
Sustitutivos de jabón (siempre que os-

tenten el nombre como tales).

Se tomará como punto de partida
de las dos fuentes existentes en el
prado de Petra de la Fuente, viuda
de Rufino Chichón, el centro de la
primera, conforme se va de Pedre-
zúela por la cañada a Guadalix de la
Sierra ; desde este punto, con direc-
ción al Norte verdadero, se medirán
300 metros, para colocar la estaca au-
xiliar A;desde este punto, con direc-
ción Este, se medirán 350 metros, pa-
ra colocar la primera estaca ; deísde
este punto, con dirección Sur, se me-
dirán 600 metros, para colorar la se-
gunda ; desde este punto, con direc-
ción Oeste, se medirán 700 metros,
para colocar la tercera ; desde este
punto, con dirección Norte, se medi-
rán 600 metros, para colocar la cuar-
ta, y. desde este punto, con dirección
Este, se medirán 350 metros, para lle-
gar a la estaca auxiliar A, cerrándose
así el perímetro de las cuarenta y dos
hectáreas que se solicitan.

Tejas Sisal (fibra o hilo), sin limitación de
peso.Salvo en los casos de interrupción en

la circulación, no se suspenderán las fac-
turaciones de detalle, en las siguientes

Sulfato de magnesia.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica Na-

cional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura de

Explotación de Ferrocarriles por el Es-
tado.

ADOnos orgánicos,
aceites comestibles mercancías

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Ariíicriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algoeíón, gasas,

vendas, cirugía y material de cura ur-
gente).

Arroz
Azúcar

Cereales panificables (trigo, centeno,
iaiz). , &

Chatarra.
Vencejos (para faenas agrícolas)
Volatería.

Dinamita v den p'osivos Alcohol para Colegios Oficiales Far-
macéuticos o Sanidad (siempre que en la
guía se haga constar dicho extremo).
Sin limitación de peso.

Salvo en las estaciones que expresa-
mente determine la Delegación del Go-
bierno para la Ordenación de! Transpor-
te, estas mercancías se admitirán sin ex-
cepción alguna, en aquellas estaciones
que tengan establecida la facturación de
mercancías de detalle por direcciones ;es
decir, limitada para ciertos destinos o de-
terminados días de la semana.

vases en ¡
"armas
Jabón común (siempre que vayan con-
fiados a los Delegados provinciales o
Yles de Abastecimientos).

'

legumbres secas.
Tadera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola (en general).
Material refractario manufacturado.
Máznales para la construcción y re*
acion de material ferroviario (p'revia
impensable presentación certificado de

.^misaría de Materia! Ferroviario al)!'c'tar el .material).
irJUJ

°
S £rasos (únicamente dentro de"3a provincia).

Patatas.
Piensos.

Azúcar para Colegios Oficiales Far-
macéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas, para ve-
hículos de tracción mecánica (sin limita-
ción de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, para ve-
hículos de tracción mecánica, consigna-
dos precisamente á Fábricas de recau-
chutadós (sin limitación de peso).

Se tendrá muy en cuenta por las es-
taciones de ferrocarril antes de facturar,
el exigir la guía única de circulación a
aquellas mercancías que está ordenado
deben llevarla.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 20 de abril de 1943 la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de exiictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-
bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Pedre-
zuela, en cumplimiento de lo dispues-
toen los arts. 23 y 24 de la ley de Mi-
nas de 4 de marzo de 1868, con el fin
de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al excelen-
tísimo señor Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Cupos mensuales provinciales de ar-
tículos intervenidos por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes,
consignados a los señores Alcaldes, Eco-
nomatos Mineros y Sindicatos de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J'. O. Ñ. S. (sin limitación de peso).

La presente disposición surtirá efectos
desde el día i.° de mayo próximo, sus-
tituyendo a laOrden de'30 de marzo pró-
ximo pasado (Boletín Oficial del Estado
número 89).Pr!!!35 dC VÍVer0-

/f5tos químicos (amoniaco anhi-. acido nítrico, ácido sulfúrico, carbu-
ra Calc'°- cloro líquido, sulfuro de

Lo que comunico a VV.EE. para su
conocimiento y efectos consiguientes.Enveses en general (las partidas de

saquerío serán admitidas sin limitación
de peso).

Dios guarde a VV.EE. muchos años

Féculas
Madrid, 28 de abril de 1943.— Por ele

legación, el Subsecretario, Luis Carrero
Excmos. Sres. ...*)°s (para faenas agrícolas) Ferroaleaciones (previa indispensable

presentación orden o certificado de la
Delegación Oficial del Estado en las in-
dustrias Siderúrgicas).

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 30 de abril.)Cf)Trif)//.fr,

vagór, Madrid, 20 de abril de 19,43.
—

Ma-
nuel de Landecho.Cs lubrificantes. Géneros frescos (G. C— 1.688) (G. C.-1.54Ó)

- (0.^.447)
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Diputación Provincial Lo que se anuncia para general co-
nocimiento y el de aquellos a quienes
pueda interesar.

puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bole-

nifiesta que las fábricas actualmotores trabajan a un ritmo £ducido, como consecuencia divtta de primeras materiasEsta Delegación, de 'industriaresuelto : d '

de Madrid
Madrid, 1 de mayo de

Secretario (firmado).
I943-—El

tín Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1." (0.-446)
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de esta Diputación. Provincial de
Madrid, en sesión de 30 de abrif úl-
timo, presupuesto para sacar a con-
curso la adquisición de un coche au-
tomóvil al servicio de la Presidencia
de esta Corporación, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan^ formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de juliode 1924, advirtiendo que no
será atendida ninguna ejue se presen-
te pasado dicho plazo.

Aplazar la
'

resolución del e*,diente, procediendo a su arrhide acuerdo con la Orden de 26enero de 1942, de este MinisterioContra este acuerdo de aplazan*.
to de la resolución, no podrá int..ponerse el recurso de alzada a qUerefiere la norma duodécima de la fciende 12 de septiembre de ic.30Dios guarde a usted muchos aíkMadrid, 29 de abril de ie>±-¡

_
Ingeniero Jefe, L. López de Mari-,

(G. C.^i.7l6) (0.-4.443,

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 30 de abrilde 1943.— El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
Comisaría General de Abaste*

cimientos y Transportes
(G. C—1.720) (O.—4.445)

Junta Provincial de Precios
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Rafael Yuste Giménez, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de construcción y repa-
ración de carrocerías para automóvi-
les con soldadura autógena, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de tide sep-
tiembre de 1939,

Precio s' de anilinas invporladas
Estudiado por la Superioridad el

expendiente relativo a precios de. una
partida de anilinas importadas, in-
coado a instancia de «Dugopa», So-
ciedad Limitada, con domiciho en es-
ta capital, plaza de jas Cortes, nú-
mero 5, esta Junta Provincial de Pre-
cios pone en conocimiento de todos
los industriales y público en general
que los precios aprobados del referi-
do artículo serán los siguientes:

Cumplidos los trámites regíame
taños en el expediente promoví
por Productos y Catalizadores O,
micos, S. A., en solicitud de autozación para instalar unos Laboralnos para estudio y ensayos semii
dustnales de preparados catalítice
orgánicos e inorgánicos, compreni
dos en el grupo 1.°, apartado b) declasificación establecida en la Ord
ministerial de 12 de septiembre
Í939-

Madrid, 3 de mayo de 1943.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique .M.'
Sierra.

'
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Autorizar a don Rafael Yuste Gi-

ménez para instalar una industria de
construcción y reparación de carroce-
rías para automóviles con soldadura
autógena, en la calle de Churruca,
número 18, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la ci-
tada Orden, y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en, el BeiLE-
tín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

Nigrosina
Bruno Bismark

75, oo ptas. kg
<.i2,ooH(O.—4.450) » »

Azul Victoria
Rojo Sangre Toro

116,00
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de abril últimot

el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de reparación de
los kilómetros 9 al 19 de la carretera
de Aranjuez a Brea, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publiración del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Amarillo
i<5ó,oo

95-00
Lo que se publica para general co-

nocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1943.

—
El

Gobernador CjviLI^residente^firma.
do RuizB

C—1.723»

Esta Delegación de Industria
resuelto :

Autorizar a Productos y Catalií
dores Químicos, S. A., para instal
en la calle de las Heras, núm. 6 (C
rabanchel Bajo),, unos Laboratori
para estudio y ensayos semiindustri
les de preparados catalíticos orgár
eos e inorgánicos, con arreglo a I
condiciones fijadas en la norma 11 <
la citada Orden, y a la especial <
que la puesta en marcha deberá efe
tuarse en el plazo máximo de un mes
contado a partir de la fecha de publ
cación de la resolución en el Boletí
Oficial de la próvida, pasado el cu
sin realizarla se considerará anulae
la presente autorización.

(O.-4.432)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 28 de ¿,'bril de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Víctor Pueche Zainos, en soli-
citud de autorización para mejorar su
industria de fabricación de palillos
para dientes, instalando las máquinas
de preparación y acabado de la pro-
ducción, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha

(G. C—1.719) (O.—4.440)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don José Ferrer López, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de comprobación y re-
paración de automóviles y sus órga-
nos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Madrid, 3 de mayo de 1943.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique M.
Sierra

(O.—4.449)
Dios guarde a usted muchos añe
Madrid, 29 de abril de 1943.—Ingeniero Jefe, L. López de Marút
(G. C—1.715) (O.—4.444)

Aprobado ppr la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincia! de Ma-
drid, en sesión de 30 de abril último,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de ensanche y re-
paración del camino vecinal de la
Cruz Verde a Santa María de la Ala-
meda, trozo comprendido entre el
perfil situado a 6,858 metros del ori-
gen y el final (trozo segundo), se ha-
ce público por medio del presente
anuncio, a fin. de que durante el pla-
zo de cinco días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispues-
to en el art. 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1942,
advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho
plazo.

resuelto
Autorizar a don Víctor Pueche Zai-

nos para mejorar su industria de fa-
bricación de palillos para dientes, ins-
talando las máquinas de preparación
y acabado de la producción, estable-
cida en la calle de Azcona, núm. 15,
una industria de fabrica de palillos,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden, ,y
a la especial de que la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de un mes, contado a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente
autorización.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : AYUNTAMIENTOAutorizar a don José Ferrer López
para instalar en San Bernardo, 118,
una industria de comprobación y re-
paración de automóviles y sus órga-
nos, con arreglo a las condiciones fi-
jadas en la norma 11 de la citada Or-
den, y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de dos meses, contados a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado eí cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

DE LA PROVINCIA

VICÁLVARO

Aprobados por la Comisión Mynici]

Permanente de este Ayuntamiento,
sesión celebrada el 17 de los corrient
los Padrozíes y Matrículas que a cor
nuación se indican, para regir durante-
año actual, quedan expuestos a! públ¡
en Ja Administración de Rentas de e:
Municipio, durante el plazo de ocho d
hábiles, a fin de que los contribuyen

incluidos en los referidos, documeni
puedan examinarlos y formular las
clamaciones que estimen pertinente
bien advertido que transcurrido dic
plazo no se admitirá ninguna.

Documentos que se citan:
Padrones: De escaparates, motores

carruajes.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.— El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C—1.718) (O.—4.441)

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1943.— El

Ingeniero Jefe, L. López de María.Madrid, 3 de mayo de 1943.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique M.
Sierra.

(G. C-,.721) (O.—4.439)

Visto el expediente promovido por
don Francisco Barcón. Houreg, en
nombre de Barcón y Casado, Socie-dad Regular Colectiva, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de fabricación de motores eléc-tricos de potencias comprendidas en-
tre r y 25 HP, y velocidades de 1.500y 3.000 r. p. m.

(O.—4.448) Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
Talleres Trilla,en solicitud de autori-
zación para instalar unos Talleres de
Cerrajería Artística, comprendidos
en el grupo i.°,apartado b)de la cla-
sificación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Matrículas: De perros, vacas,

cios, ganado de tránsito, establee
tos industriales.

Vicálvaro, 27 de abri^^9MAlcalde, M. GonzálezB
C—1.704JBAyuntamiento de Madrid (X.

—
s**^

Secretaria.-
—

Sección 4.* VICÁLVARO
Por el presente se hace saber que

en esta Secretaría, Sección 4.*, se ha-
llan depositadas mil pesetas, y ciento
cincuenta pesetas, halladas en la vía
pública, las cuales serán entregadas
a quien acredite ser su dueño en, esta
Secretaría y Sección, cualquier día
no feriado, durante las horas de ofi-
cina.

Habiendo acordado este .\yW

miento, en sesión extraordin|j|«
lebrada en el día.de.ayer^^i
por compra mediante cancur- i

propietarios de este Mumcrp-o.

mueble urbano para la ínstaia

las oficinas v otros cl0^%üí-b
mo, en. la barriada de enta:T.Iam
Nuevo, se hace público para h
ciones, por espacio de eme

Resultando que en su tramitaciónse han, cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939.Considerando que el Sindicato raa-

adq"'r

Autorizar a Talleres Trilla para
instalar en la calle de Rodas, núme-
ro 24, unos Talleres de Cerrajería
Artística, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma n de la cita-
da Orden, y a la especial de que la
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. ¿n cumplimiento de lo preveni-
X 1el atículo 26 del Reglamento de

Contratación de obras y servicios

municipales.
Vicál aro, i-° de mayo de IQ43-—

ElAlcalde (firmado).
(G.C.— í.7.30) (O.—4-433)

MANZANARES EL REAL

Las proposiciones para tomar par-
te en la subasta se presentarán baja
sobre cerrado y ajustadas al modelo
inserto al final, reintegradas con su-jeción a la ley del Timbre (4,50 *oe-
SctHS y «

Tercera
Ulna cortina, al sitio de .'la Magda-

lena Baja. Linda : Sal ente, con te-
rreno del camino ;Mediodía, con la
línea férrea ;Poniente, camino públi-
co, y Nofte, con calleja de Monte-
mayor.

Undécima
Cocina y fregadero y sala alta en

el piso segundo, con desván en sus
plomos, dentro deja casa, en Béjar,
calle de Gerona, número uno, y con
el número cuatro, por la de Merinas.

Esta sale por la cantidad de seis-
cientas pesetas.

Rascafría, a 28 de abril de 1943.-El Alcalde, Jesús Santiago. Ésta tinca sale por la cantidad de
quinientas pesetas. fEl primer da laborable, después

de transcurridos los veinte días a par-

tir del siguiente al de la publicación
¿el presente anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia, a las doce
horas se celebrará en esta Casa Con-

sistorial la subasta para la enajena-

ción de la finca de estos Prop os de-

nominada «Suerte ¿e Nava de Reale-
jo», por el tipo de dieciséis mil pese-
tas,' y t>aJ° las condiciones conteni-
das en el pliego que se halla de ma-

nifiesto en estas oficinas municipales

todos los días laborables, de diez a

trece, por el sistema de pliegos cerra-
dos que contendrán la proposición
ajustada al modelo oficial, y con arre-

E*
, a lo dispuesto en el artículo 14 de]

glamento de Contratación MunicU
de 2 de juliode 1924.^^^^^^

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., expedida en ... e'e ... de ...,
enterado del anuncio de subaste de.. , ofrece por la misma la cantidad
de pesetas (en letra) ... y acep'a las
condiciones fijadas para la misma.

(F«-eha y firma del proponente.)
(G. C—1.731) (O.—4.434)

MANZANARES EL REAL

Cuarta
DuodécimaUna suerte de huerta, al sitio Gira-

herrero, que consta de tres paredo-
nes, los dos más bajos iguales, y una
casilla de nueva construcción. Linda:
Mediodía, cañada vieja ; Saliente,
huerta de Antonio Téllez ;Poniente,
con otra de Jerónimo Gómez, y Nor-
te, otra de Braulio Blázquez.

Una viña, al sitio del Lomo, de
cabida diez peonadas de cava. Lin-
da: al Saliente, Poniente y Medio-
día, con tinca denominada «La Glo-
ria», perteneciente a don Tomás To-
rre, y por el Norte, calleja pública.

Ésta finca sale por la cantidad de
quinientas pesetas.Esta finca sale por la cantidad de

mil pesetas Décimotercera
Por el vecino de Madrid don Fran-

cisco Carreras Lorenzo, se ha solici-
tado de este Ayuntamiento la venta de
una parcela de terreno al sitio de «La
Navazuela», para en ella edificar, y
ctiya parcela tiene una superficie de
mil doscientos veintiún metros cua-
drados, aproximadamente.

Quinta Una casa en la calle del Solano,
señalada con el número veinte. Lin-
da :por izquierda, casa de Sebastián
Benite ; derecha y espalda, de here-
eieros de Gregorio Muñoz Domín-

Mitad de una casa en Béjar, calle
del Solano, número dieciséis ; cons-
ta esta mitad, que se halla en el últi-
mo piso, de una sala con alcoba, co-
cina-fregadero, convertida hoy en una
sala con alcoba, y cocina, con la mi-
tad del portal, excepto una décima de
éste, eiue corresponde a un cuarto que
hay en el mismo.

guez
Esta finca sale por la cantidad de

mil pesetas.

dado por este Ayuntamiento, se hace
público a los efectos consiguientes.

Manzanares el Real, a 7 de abril
de 1943.

—
El Alcalde Presidente (fir-

mado).

Lo que se hace público por medio
del presente, para que, durant? el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar por quien lo estime convenien-
te las reclamaciones que procedan,
significándose qué transcurrido el ex-
presado plazo se procederá por este
Ayuntamiento a la enajenación de la
parcela dicha, si a ello hubiere lugar.

Decimocuarta

Esta participación de finca sale en
la cantidad de mil quinientas pese-
tas.

Una huerta, al sitio del Cantero,
de cabida media huebra, o sean cin-
co áreas ochenta y seis centiáreas,
con derecho a riego, dos horis en
cada turno, del pago de la Magdale-
na, que linda :por Saliente, finca de
herederos de Antonio Alonso, hoy Fe
Trinidad ;Poniente, otra de Pruden-
cio Medina ; Mediodía y Norte, con
otra de herederos de Antonio Alon-
so y camino público de Cantagallo.

Esta finca sale por el precio de qui-
nientas pesetas.

(G. C—1.726) (O.—4.436) Sexta

Una viña, al sitio del Végor^|M
da, al Norte, otra de Avelino Mer no^
Mediodía, calleja pública ; Saliente,
otra de Leandro García Picado, yPo-
niente, otra de Isabel Gómez.

Esta finca sale por la cantidad de
mil quinientas pesetas.

Lin-GUADARRAMA
Se han extraviado, desapareciendo

de este término municipal, dos reses
vacunas de das siguientes caracterís-
ticas :eral, dos años, berrendo ;utre-

ro, tres años, bragado, hierro P en
la llana derecha y somuesca^ en la
oreja izquierda.

Manzanares el Real, a 27 de abril
de 1943 .—El Alcalde-Presidente (fir-
mado).

(G. C.— 1.724) (O.—4.438)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Séptima
Se ruega a quien tenga conocimien-

to de las mismas lo comunique a este
Ayuntamiento, para conocimiento del
propietario.

Una casa, sita en la calle del Ro-
yo Viejo, hoy de Veintiocho de Sep-
tiembre, barrio de la Corredera, seña-
lada con el número trece y antigua-
mente con el quince. Linda :por Sa-
liente o izquierda, entrando, casa de
herederos de Rafael Martínez ; Po-
niente o derecha, otra de doña Gre-
goria Muñoz Domínguez ;Mediodía
o espalda, corral de dichos herederos
de Rafael Martínez y su viuda, y
Norte o frente, calle ele su situación.

Decimoquinta
Una viña, al sitio del Vegón, que

hace de cabida una hectárea y veinti-
trés áreas ; sus linderos, con ¡a otra
finca Végori \- que forman una sola
finca, son: al Norte, otra de Avelino
Merino, hoy su hijo; Mediodía, ca-
lleja pública ;Saliente, otra de Lean-
dro García y línea férrea ;Pomente,
otra de Isabel Gómez, hoy de Ramón
y Venancio García.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Guadarrama, 28 de abril de 1943-
—

El Alcalde (firmado). JUZGADO NUMERO 14
(lí. C—1.728) T

rascafria|
Al día siguiente hábil de i

los veinte de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrán lugar en este

Ayuntamiento, a partir de las once de
su mañana, ba¡o la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien

-4-435)
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instanea núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos seguidos por don Antonio Abe-
llán Calvet y otros, contra "don Pru-
dencio Medina Muñoz, sobre nulidad
de préstamos, hoy en ejecución de
sentencia, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez. y pre-
cio que a continuación de ellas se di-
rá, las fincas siguientes :

Esta finca sale por la cantidad de
Esta finca sale por la cantidad de

seiscientas cincuenta pesetas.

mil pesetas

Decimosexta

Octava Mata de segunda, al sitio del Cas-
tañar, de dieciséis áreas y setenta y
siete centiáreas. Linda : por Salien-
te, carretera del Castañar; Mediodía,
finca de la señora viuda de 'Luis
Izard ; Norte, calleja pública, y Po-
niente, propiedad del Ayuntamiento
de Béjar.

'egue, las. siguientes si bastas
Un solar situado en la calle de San

Andrés, sin número, que linda: Nor-
*, calle de San Andrés ;S r, H.ere-
:lfros de Maximino Manza-o; Este,
\jctor Barrios, y Oeste, Santos Ra-
mírez y Teodora Canencia ;por el ti-
po de tasación de 3.500 pesetas.

Una parcela de terreno, que mide
noventa y .seis metros cuadrados, al
Slí¡o denom'nado «Los Cascajales»,
R"e linda: por Norte, Sur, Este y
Oeste, co n terrenos del Municipio;
3or el tipo de tasación de 192 pesetas.

Otra parcela de terreno, que mide
metros cuadrados,' al sitio de-

nominado «Los Cascajales», que lin-
«:por Norte, Sur, Este y Oeste, con

frenos del Municipio;"por ei tipo
J? tasación de 160 pesetas.
,Jtra parcela de terreno, que mide
tienta metros cuadrados, al sitio de-

\u25a0ffinado «Los Cascajales», que lin-
Mi^orte, Sur. Este v Oeste, con

, Bodega con lagar, en el piso terrizo
de la casa número catorce de ia calle
de Alojería. Linda: por Naciente,
casa de herederos de Fulgencio Bláz-
quez; Poniente, casa de Benito Sán-
chez ;Mediodía, casa de José Regi-
dor, y Norte, calle de su situación.

En término municipal de Béjar

Primera
Esta finca sale por la cantidad de

mil quinientas peset;
Una viña, denominada «El Lomo»,

al sitio de la Peña del Cuervo, de
cabida ocho peonadas de cava, equi-
valentes a catorce áreas veinticuatro
oentiáreas, y, además, un pedacito de
mata, cuya cabida no consta. Linda :
Saliente, finca de viuda de Vicente
Collante; Mediodía, camino de paso
a otras -heredades, y Poniente y Nor-
te mata de Ignacio Zúñiga.

Esta finca sale por la cantidad de
seiscientas pesetas.

Esta finca sale por la cantidad de
setecientas cincuenta pesetas.

Novena
Decimoséptima

Parte de suert, onte número
treinta y tres, al sitio del Monte, de
una hectárea setenta y un áreas y
setenta centiáreas, denominada «Las
Minas». Linda: Francisco González
Clemente, 'Galindo y don Emilio

Un parral, al sitio del barrio de
Abajo, cuyos linderos son ¡ Saliente,
parral de herederos de José Hernán-
dez Agero ;Poniente, con la viuda de
Marcelino Nevado; Mediodía, con
murallas, y Norte, calle pública. Muñoz

Esta finca sale por la cantidad de
setecientas cincuenta pesetas.

Esta finca sale por la cantidad de
dos mil quinientas pesetas.

Segunda
Décima

Una casa en Béjar, calle del Ce>
mendador, número treinta y seis.

Linda : Saliente o izquierda, ejx^n-

do casa de dóñ a Francisca Martín
Mateos; Norte o frente, calle de su
situación; Poniente o derecha, casa
de doña María Nieves Agero y Me-

diodía o espalda, corrales de don Eu-

sebio Oviedo y doña Joaquina Caba-

llero. , j. ,
Esta finca sale por la cantidad de

quince mil pesetas.

Decimoctava
Dos sextas partes indivisas de una

cortina, al sitio de Peña Roldan, de in-
ferior clase de terreno, lindando toda :
al Saliente, con viña de la viuda y
herederos de Eugenio (Capo ;Medio-
día, con la Peña Roldan ;Poniente,
viña de Juan Magdalena Godines, y
Norte, calleja pública.

ICuatro sextas partes proindiviso,
al sitio de Peña Roldan, de once áreas
y treinta y nueve centiáreas. Linda
toda ella ¡al Saliente, viuda de here-
deros de Eugenio Campos, hoy Eze-
quiel Robles ;Mediodía, la Peña Rol-
dan ;Poniente, de don Juan Magda-
lena Godines, hoy de don Francisco
Muñoz, y Norte, calleja pública.

j7
''enos del

"«ación de 16o pesetas.
*-os adjudicatarios del solar y te-

(jr
e.nos anteriormente señalados ven-
« obligados a edificar sobre los

qu
Srn°s e" el tiempo y condiciones

do* l
CSte Ayuntarn5 ento tiene acordá-

is' a* cuale s se hallan de manifies-en 'a Secretaría deJ mismo.

Estas participaciones de finca sa-
len por la cantidad de trescientas cin- Esta finca sale por la cantidad de

mil quinientas pesetas.cuenta pesetas



4 MIÉRCOLES 5 DE MAYO

En término municipal de Palomares diodía y Saliente, con Clemente Fuen-
tes, y Poniente, con Narciso Sán-
chez.

IT'rigésimosexta ponsabilidad de los mismos <-¡n 7"
Una viña, al sitio del Zarzoso, de

siete áreas ycuarenta centiáreas. Lin-
da .- por Saliente, de Mariano Sán-
chez ; Mediodía, de Francisco Sán-
chez ;Poniente, Modesto Sánchez, y
Norte, de José Martín.

Vigésima remate
Un prado, al sitio y nombre de

«•Los Ejidos», de cabida una hectárea
y diez áreas, destinado a siega. Lin-
da : Este, otro denominado de <(La
Angarilla», de don Prudencio Medi-
na ;Sur. otro de José Hernández
Sánchez ; Oeste, prados comunes, y
Norte, mata de herederos de don Juan
Manuel Muñoz.

Esta finca sale en la cantidad de
quinientas pesetas.

Que las fincas que figuran señal,das con los números dieciséis ald""«ocho y veintidós salen sin sunr"
previamente la falta de títulosla condición de que el rematante hará la inscripción en el término que ¿
le señale, siendo de, cuenta del ejecutado los gastos que se originen has'ta verificarla ;y

*
Que la certificación de títulos ycargas traída a los autos se haHará demanifiesto con éstos en Secretariapara su examen por el lidiador ouele interese, entendiéndose asimismoque todo licitador habrá de conformarse con dichos títulos, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros"Madrid, veintisiete de abril dé milnovecientos cuarenta y tres.

Vigésimoctavá
Una tierra, con cincuenta y seis

estacas* de olivo, al sitio denominado
El Cuadrado, de cabida veintiocho
áreas y treinta centiáreas. Linda : al
Norte y Poniente, con Genaro Gon-
zález ;Mediodía, de Vicente Muñoz,
y Saliente, con caminó público.

Esta finca sale por la cantidaei de
doscientas cincuenta pesetas.

Trigésimoséptima
Un huerto olivar, al sitio de Los

Llamillos, de cabida ochenta centi-
áreas, con riego. Linda: por Salien-
te, el Monte Gordo ;Mediodía, gar-
ganta de dicho sitio; Poniente, la
misma garganta, y Norte, el Monte

Esta finca sale por la cantidad, de
dos mil pesetas.

Vigésimoprimera Sale por el precio de quinientas pe-
setas.

Una mata de roble, con línea, al
sitio Fuente Piedra, de cabida cua-
renta hectáreas. Linda :Este, de Ro-
mualdo Alvarez Sánchez ; Sur, here-
deros de don Juan Manuel Muñoz ;
¡Oeste, de Gregorio Alvarez, y Nor-
te, de Tomás Medina.

Vigésimonovena
Un huerto, al sitio dé La Crucita,

de segunda calidad, de cabida die-
ciséis áreas y diez centiáreas. Linda :
al Norte, con camino público ; Me-
diodía, con Juan García ; Saliente,
con Benigno Calvo, y Poniente, de
María Rubio.

Gordo
Esta finca sale por el prec'o de

doscientas cincuenta pesetas.

Trigésimoctava
Terreno con treinta y dos estacas

de olivo, sitio del Cuadrado, de ca-
bida siete áreas y cuarenta y seis cen-
tiáreas. Linda :por Saliente, con José
Martín ; Mediodía, Antonio Severo ;
Poniente, Luciano Hernández, y Nor-
te, Gumersindo García.

Esta finca sale por la cantidad de
mil pesetas.

El Secretario,
Esta finca sale por la cantidad de

doscientas cincuenta pesetas. ,
P. S.,

Hilario PozaVigésimosegunda
Uri prado, al sitio Angarilla, po-

lígono quinto, parcela doscientos
nueve, de cabida una hectárea cin-
cuenta y ocho áreas. Linda : Salien-
te, mata del Condenado, de don Pru-
dencio Medina; Mediodía, de Cán-
dido Alvarez y herederos de Petra
Dorado Martín ;Poniente, prado eji-
do, del mismo Prudencio Medina, y
Norte, herederos de Maximiliano Do-
rado Sánchez.

Trigésima
El Juez de primera instancia,

Antonio de Santiago
Una bodega, en la calle de la pla-

zuela del Oriente, del pueblo de La-
gunilla, compuesta de un solo piso.
Mide quince metros superficiales.
Linda :por la derecha, con la calle ;
izquierda, con Eusebio Fuentes; es-
palda, de Ángel Sánchez Martín, y
frente, con calle de su situación.

Esta finca sale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

(A.-i.iii)

COLMENAR VIEJOÍTrigésimonovena

Una casilla, en la calle del Con-
cejo, del casco del pueblo de Lagu-
nilla, cuya medida no consta. Linda :
por la derecha, entrando, calle de su
situación ; izquierda y espaldaM

EDICTO

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo' Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo,

Sale por la cantidad de quinientas
pesetas. con

Esta finca sale por la cantidad de
dos mil pesetas

Baltasar Pascual Martín
Trigésimoprimera Esta finca sale por la cantidad de

doscientas cincuenta pesetas.

Hago saber : Que doña Antonia
Garibay Aguado, hija de don Pedro
y de doña Virginia, de ochenta años
de edad, sin descendientes ni ascen-
dientes, hallándose soltera, falleció e!
día tre||e de enero último en Aleo-
bendas, de donde era natural y ve-
cina, reclamando su herencia sus so-
brinos carnales, don Ramiro y doña
Virginia Gómez Garibay.

En término m-unicipal de Lagunilla Una tierra, con cuatrocientas esta-
cas de olivo, al sitio denominado del
Valle, de cabida tres hectáreas y
treinta y dos áreas. Linda :al Norte
y Poniente, con Juan Sánchez Mag-
dalena ;Mediodía, con José Garrido
López, y Saliente, vereda.

CuadragésimaVigésimótercera
Un prado, al sitio de Arro Casta-

ño, de once áreas y dieciocho centi-
áreas de cabida. Linda : por Salien-
te, de Sebastián Sánchez ;Mediodía.
con Vicente Alonso ; Poniente, de
Narciso Rivero, y Norte, con calleja
pública.

Una casa en el casco del pueblo de
Lagunilla, calle de las Heras, seña-
lada con el número dos, compuesta
de dos pisos, cuadra, cocina, sala y
dormitorio. Linda : por derecha, en-
trando, otra de Vicente Garrido; iz-
quierda, con la de Daniel Gallardo;
espalda, con la de Marcos González
Sánchez, y frente, calle de su situa-
ción.

Ésta finca sale por la cantidad de
quinientas pesetas.

Trigésimosegunda Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta, días, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

Cuarta parte proindi viso de un ca-
serón, en la calle de Colón, en el cas-
co del pueblo de Lagunilla, compues-
to de planta baja y desván para pos-
turas, de diez metros de extensión su-
perficial. Linda :por la derecha, en-
trando, de Miguel Sánchez ; izquier-
da y espalda, de Francisco de Paula
Martín.

Esta finca sale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

Esta finca sale por la cantidad de
.setecientas cincuenta pesetas.

Cuadragési moprimera
Terreno, con quince olivos, ai si-

tio del Pino, de cabida tres áreas y
setenta y tres centiáreas. Linda :por
Saliente, con Bernardo García ; Me-
diodía, con arroyo ;Poniente, de Vi-
cente Garrido, y Norte, con olivos
del Terrado.

Dado en Colmenar Viejo, a vein-
tiséis de abril de mil novecientos cua-
renta v tres.

Vigésimoeuarta
Un huerto, sitio de las Arruhuelas

o los Rodeos, de cabida treinta cen-
tiáreas, con riego. Linda : por Sa-
liente, con molino del poseedor ;Me-
diodía, camino de Mateo Calvo ;Po-
niente, comunes del pueblo, y Norte,
el río Cuerpo de Hombre.

Luis B. Sánchez
Esta participación de finca sale por

la cantidad de doscientas cincuenta
pesetas.

Nicolás Colmenarejo
Esta finca sale por la cantidad de

doscientas cincuenta pesetas.
(A.

—
i.ick/i

Esta finca sale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

[Tirigésimotercera Cu ad ragés imosegu nda Sociedad General Española delUna viña, al sitio de La Ladera,
de cabida ocho áreas y cuarenta cen-
tiáreas. Linda : por Saliente, con
Gregorio Garrido ;Mediodía, con ca-
mino público ; Poniente, con Modes-
to Calvo, y Norte, con María Cruz.

Ciento veintisiete estacas de olivo
y, una tierra, al sitio del Valle. Lin-
da : Saliente, camino 'público ;Me-
diodía, Nicomedes González ;Ponien-
te, de Antonio 'López, y Norte^ de
Eleuterio Gallardo."

Mercurio
Vigésimoquinta

Un prado cerrado, sito de Poza-
luenga, de tercera calidad, de cabida
treinta y dos áreas y veinte .centi-
áreas. Linda: por Norte, Mediodía y
Poniente, con camino público, y por
Saliente, con Mariano Sánchez Mar-
tín.

MADRID

Se convoca a Junta general ordi-
naria a los señores accionistas para
el día 24 del actual, a las diecisiete
'horas, en el domicilio social, con el
fin de dar cumplimiento a cuanto se
determina en los artículos 13. 24, 2°

y demás concordantes de los Estatu

tos sociales. ,,
El depósito de acciones deberá ha-

cerse dentro del plazo reglamentario,
en la Caja social o en el Banco rj
pañol de Crédito.

'
Ú

Madrid, a cuatro de ma£^i¿M
novecientos cuarenta v tresB

Esta finca sale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

Esta fincábale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

rrVigésimocuarta Para cuyo acto de la subasta, que
'habrá de tañer lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, se
ha señalado el día siete de junio pró-
ximo, a las once y media de la ma-
ñana, anunciándose por el presente y
previniéndose :

Un prado, al sitio de los Horca-
jos, de cabida noventa y seis áreas
y sesenta centiáreas. Linda :al Nor-
te, con el Regato de su situación ;
Mediodía, con camino público; Po-
niente, de Faustino Fernández, y Sa-
liente, vereda de los Garavos.

Esta finca sale
cuenta pesetas.

n doscientas cin-

Vigésimosexta
Una tierra, con veinte estacas de

olivo, al sitio del Palancar, de ca-
bida treinta y dos áreas. Linda: al
Norte, de Justo Sánchez; Mediodía,
Saliente y Poniente, con camino pú-
blico.

Esta finca sale por la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento, ñor lomenos, del precio. É^resHdentTdel t onsej"

-
Administración,

Arsenio Martínez de Campo-
Sale por el precio de doscientas cin-

cuenta pesetas. \u25a0

Trigésimoquinta
Una viña, con dos olivos y tres es-

tacas, al sitio del Manzanillo, de ca-
bida dos áreas y ochenta centiáreas.
Linda : por Saliente, de Francisco
Sánchez; Mediodía, .de Sebastián
Nieto; Poniente y Norte, de Narciso
Sánchez.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante' los
acepta y queda subrogado en la res-

(A.-I,!1
"1

Vigésimoséptima
Una tierra, con ciento cuatro esta-

cas de olivo, al sitio El Afilado, de
cabida una hectárea veintiocho áreas
y ochenta centiáreas. Linda: al Nor-
te, con Salustiano Hernández ; Me-

IMPRENTA PROVINCIA^
ESQl

--" -
Esta finca sale por la cantidad de

doscientas cincuenta pesetas. TELÉFONO 53202


